
BOLETÍNiOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid^ —* Trimestrej 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid^
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las línea* te miden por el total del espacio que ocupe ei aauachgi

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con -inclusión del importe por giro postal.

.*****************..*.*******.*..........................,
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
Número corriente :Una peseta.

a dos y media de la tarde. Número atrasado: 1,50 pesetm

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

ral de Depósitos

tud de 20 metros por 10 de ancho; un
quiosco de la plaza y sus cajones an-
tiguos, con tejado de cinc, bajo el tipo
de tasación de setenta y cinco mil pe-
setas (75.000), conforme al pliego de
condiciones económico

-
administrativas

aprobado al efecto, la que tendrá lugar
en las Casas Consistoriales de esta Villa
a los veinte días naturales de publicado
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a contar desde el siguiente
de su pubücación; caso de quedar de-
sierta, por falta de licitadores u otras
causas, se celebrará en segunda subas-
ta a los diez días de celebrada la pri-

nada de la Grama; Poniente, Lina Ro-
meral, y Norte, raya de Dos Barrios.

—
Cabe mil seiscientas vides, en una su-
perficie aproximada de tres fanegas para
trigo, equivalentes a una hectárea cin-
cuenta áreas y noventa centiáreas.

JUZGADO NUMERO 8

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de primera

-
instancia número

ocho, de esta capital.

EDICTO

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 23 de lebrero de 1943, con los
números 598.311 de entrada y 76.995
de registro, correspondiente a don An-
tonio Gómez Izquierdo, de la propie-
dad de i(Entrepise Cotie-re», propietaria
del navio «Le Gaulois», y a disposición
del Tribunal Superior de Presas Maríti-
mas, para que surta efecto en recurso
de revisión interpuesto contra sentencia
del Tribunal de Presas del Departamen-
to de Cartagena. Importa el depósito
6-°47,5° pesetas,

Por el presente hago saber: Que al
expresado Juzgado y Secretaria de don
José Torres Santos ha correspondido por
reparto un escrito en el que doña Ra-
faela Rojo Costi, natural de í'uertolla-
no, donde nació el día veintitrés de fe-
brero de mil novecientos veintisiete, hija
legítima de don Enrique y de doña Águe-
da, domiciliada en Madrid", calle Iturbe,
número siete, tercero letra H, solicita
autorización para cambiar -el nombre de
Rafaela por el de Maria-Isabel-Rafaela,
fundando su petición en que, si bien es
cierto que fué inscrita en el Registro Ci-
vil de dicho pueblo con el nombre de
Rafaela, fué bautizada en el menciona-
do lugar de Puertollano con el de Alaria-
Isabel-Rafaela, y con el mismo fué con-
firmada; y que siempre se la ha llamado
con este último nombre y abreviadamen-
te María-Isabel, lo que origina verda-
deros trastornos y puede causar eviden-
tes perjuicios, ya que incluso profesio-
nalmente presta sus servicios en el Ins-
tituto Nacional de Medicina y Seguridad
del Trabajo y allí figura designada con
su verdadero nombre de María-Isabel-
Rafaela.

Tercera

Una tierra en igual sitio que las an-
teriores, de caber dos fanegas y media
pa-ra trigo, o una hectárea diecisiete
áreas y cuarenta y tres centiáreas, que
linda: Norte, raya de Dosbarrios; Este,
herederos de José Megías; Sur, Julián
Domínguez, y Oeste, viña de Justo Po-
lán.mera

Se celebrará bajo mi presidencia o la
del Concejal en quien delegue, con suje-
ción a cuanto se previene en el vigente
Reglamento de Contratación y pliego de
condiciones antes indicado, el que que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento a disposición del
público en general hasta la vista de la
celebración de cada subasta.

Cuarta
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legitimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, sin haberlo presentado,
c°n arreglo a lo dispuesto en el artículo
30 del Reglamento de 19 de noviembre
de 1929.-

Una tierra al sitio de Alcadozar, que
linda: al Saliente y Mediodía, con dehe-
sa de doña Narcisa Moya, y Poniente
y Norte, vecinos de Dosbarrios; de ca-
ber dos fanegas pa-ra trigo del marco
de quinientos estadales, equivalentes a
noventa y tres áreas y noventa y cuatro
centiáreas..

Sao Martín de Valdeiglesias, a 29 de
agosto de ig55.-^El Alcalde-Presidente,
Augusto Pereira.

(G. C-^4.078) (O.-27.878)
Para que tenga, lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día cinco de octubre próxi-
mo, a las once de su mañana; advirtién-
dose a los licitadores:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 25 de agosto de 19*55.

—
El

Relegado Central de Hacienda, P. S.,
José Rojo García...

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Todo lo cual se hace público por me-

dio del préseme, que se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado» y en los de
esta provincia y de la de Ciudad Real,
a fin de que puedan presentar su oposi-
ción ante este Juzgado dentro del térmi-
no perentorio de tres meses, contados
desde el día de la última publicación,
cuantos se crean con derecho a ello.

Primero
(G, C.—4.058)

JUZGADO NUMERO 3 Que no se admitirán posturas que no
cubian la cantidad de veinte milpesetas
por cada una de las dos primeras fincas,
y de ocho milpesetas, también cada una,
de las dos últimas, que es el lijado en la
escritura de constitución de hipoteea.

AYUNTAMIENTOS En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital, en
los autos de procedimiento especial su-
mario del artículo ciento t-reinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
don Luis Vallterra Fernández contra
don Juan Polán Potenciano, sobre recla-
mación de veinticinco mil pesetas, co-
rrespondiente a un préstamo hecho con
garantía hipotecaria, se sacan a la ven-
ta en pública y primera subasta, y tér-
mino de veinte días, las fincas especial-
mente hipotecadas, que son:

EDICTO

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Do? Augusto Pereira Martínez de Aba- Dado en Madrid, a veintitrés de agos-

to de mil novecientos cincuenta y cinco*.
ElSecretario, P. 5., Sixto Pampliega.-*
Ei Juez de primera instancia (Firmado),,

(A.—3.050)

ría,\u25a0^ del Ayunta-
\u25a0Vlent0 de San Martín de Valdeigle-
sias (Madrid).

~

"rtago saber: Que aprobado por esta
el expediente de transfe-

ot ,d,e CI*éd¡to de unos capítulos a
act° i

Prt;suPuesto ordinario del año
no a

SC exP°ne alpúblico por térmi-
cor- f (luince días, durante cuyo plazo
reci

n Presen tarse contra el mismo las
amaciones que se estimen pertinen-

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

JUZGADO NUMERO 9
Tercero

EDICTO

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
larse a su extinción el precio del re-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capí- al-, en
autos de procedimiento hipotecario pro-
movidos por doña Estela García C.'lara-
munt y su esposo don Pede, ico Martí-
nez de Prado, contra dona Eustaquia
Blocona Camacho, en reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y tercera subasta, por tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo,
la finca hipotecada objeto de dicho pro-
cedimiento, y que es la siguiente:

En Laguardia (Toledo)

P-rimera

aeS£ í?artm de Valdeiglesias, 29 de
Per* 7Ü El Alcalde, Augustorj!ra Martínez de Abaría.

1 C
-—

4-079) (O.—27.877)

Una viña en el Canto de la Legua,
que linda: al Saliente, José María Guz-
mán; Mediodía, Manuel de Huete Huer-
ta; Poniente, Pablo Perea, y Norte, el
camino que conduce a la Cañada de la
Grama.

—
Cabe mil cuatrocientas cepas,

en una superficie aproximada de tres fa-
negas para trigo, equivalentes a una
hectárea cincuenta áreas y noventa cen-
tiáreas.

0 Alcalde
'So saber: este Ayuntamiento

Por

\u25a0T-a del día 28 de los corrientes,

mkeL -a Sacar a Pública subasta la

Mercado H
del material del antiguo

una arm a Abastos > que comprende
doce rr?, a completa o cubierta, con

columnas de hierro, de una longi-

mate «Un hotel situado al sitio de Majada-
lacabra, término de Las Rozas (Ma-
drid), correspondiente al distrito hipote-
cario de San Lorenzo del Escorial, cons-
truido sobre parte de una parcela de-
ten-ano, números cincuenta y sesenta del

Madrid, veintiséis de agosto de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso. —•> El Juez
de primera instancia (Firmado),

;(A—j.o5i)

Segunda

Otra viña en igual sitio que la ante-
rior. Linda: al Saliente, con tierras de
Justo Polán; Mediodía, camino de la Ca-
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i sa número 139, de 1955, compareceré
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núme-ro 18 de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

plano de parcelación, con una superficie
de mil seiscientos treinta y siete metros

noventa y seis decímetros cuadrados,

equivalentes a veintiún mil novecientos
pies cuarenta y ocho centímetros de pie

cuadrado; el hotel, edificado próxima-
mente en e¡ centro de la pa-rcela, consta
de plantas de sótano, baja y principal,
distribuidos en diferentes habitaciones, y
ocupa una extensión superficial aproxi-

mada de doscientos metros cuadrados,
estando el resto del terreno desuñado,
digo, dedicado a jardín, y linda (por)
toda la finca: por su fachada principal,
al Sur, en línea ligeramente quebrada de
cuarenta y ocho meiros ochenta centíme-
tros, con la calle señalada en el plano
con el númeio III; por la izquier-
da, entrando, al Oeste, en línea de
treinta y dos metros, con la calle núme-
ro V del mismo plano, a la que también
tiene fachada; por ia derecha, en línea
de veintiocho metros veinte centímetros,
al Este, con la parcela número cincuenta
y ocho, y por el fondo, al Norte, en
línea quebrada que mide cincuenta y dos
metros noventa centímetros, con la par-
cela número sesenta y dos y finca de los
señores - Spiegel ver.H

calle de O'Donnell, número cuarenta y
dos, de esta capital, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere-
sarse en la licitación.

licitador acepta como bastante la titu-

lación; y
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si los hubiere, al

crédito del actor,- continuarán subsisten-

tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del -remate,

Madrid, veinticinco de agosto de mil
novecientos cincuenta y cinco. El Se-
cretario, P. S. (Firmado).— El Juez de
primera instancia accidental (firmado),

(A.—3.032)

Y para su inserción con la antelación
de ocho días en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el p-resente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a veintiséis de agosto de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
-El Secretario, por

sucesión (Firmado).
—

.Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado)..

(B,-8.i59)

Olegario López (José María), de-
veintiocho años de edad, de estado ca-
sado, camarero, hijo de desconoeido y
de Nicolasa, natural y vecino de esta ca-
pital, con domicilio últimamente en Gon-
zalo de Córdoba, 5, procesado por es-
cándalo público en causa número 140^
de 1944, comparece-rá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 18, de esta capital, con*
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

XA,—3.048)

JUZGADO NUMERO 14 REQUISITORIAS
EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos
de procedimento especial sumario que
se siguen a nombre de los herederos de
don Manuel Valcárcel San Juan, contra
con Ángel, don Francisco y don Ricar-
do Gutiérrez Barbudo, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se
saca a ¡a venta en pública subasta de
nuevo, por primera vez, término de ocho
días, por lo menos, y precio que se dirá,
las fincas siguientes:

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
• beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de nu presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
dei anuncio en este periódico oficial y
ante el juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marma.

(B.—S.392)

González Andrés (Manuela), de vein-
te años, soltera, sastra, hija de Andrés
y de Ma-ría, natural de Córdoba, y ve-
cina que fué de Madrid, cuyo último do-
micilio fué en la calle del Gobernador,
número 17, procesada por hurto en cau-
sa núm. 84, de 1945, comparecerá den-
tro del término dr diez dias ante el Juz-
gado de instrucción número 18, de esta
capital, con objeto de' ser reducida a pri-
sión, decretada en dicha causa.

!r 5 se ha señalado el

ía seis de octubre próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advirtién-
dose:

a) Chalet, modelo C, en término de
Collado Villalba, al sitio Caño de la
Fragua y del Cañuelo, con fachada a la
calle Longitudinal, letra C, que consta
de una sola planta, distribuida en ves-
tíbulo, cuarto de estar, comedor, dor-
mitorios, cuarto de baño para señores,
un dormitorio y W. C. para el servicio,
cocina, office y garaje. Se encuentra
construido sobre la parcela número cua-
tro de estos terrenos, que linda: al Sur
o frente, en iínea de cuarenta y siete me-
tros, con la calle Longitudinal, letra C;
Este o derecha, entrando, en línea de
cuarenta metros, con chalet de la parce-
la número tres; Oeste o izquierda, en
recta de treinta y dos metros cincuenta
centímetros, con resto de la finca de que
se segregó, y al Norte o testero, en lí-
nea de cuarenta y Siete metros, cercado
de! fondista Atanasio Nieto. Afecta la
figura de un cuadrilátero irregular, que
comprende una superficie de milseiscien-
tos cincuenta y cuatro metros cuadrados,
de los cuales ocupa la edificación ciento
noventa y cuatro metros setenta y cin-
co decímetros cuadrados y el resto se

a jardín^

(B.-8.393)

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo que sirvió para
Ca segunda subasta.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,
de esta capital, en el 1amo separado de
situación dimanado de causa 161, de
1955, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado Julián Rueda
Navarro ha sido publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia ..o-rres-
pondiente al día 22 de julio pasado,, bajo
el número B--5-505, por haber sido cap-
turado.

JUZGADO NUMERO 15 Aznar Jurado (José), de cuarenta y
dos años, casado, hijo de Vicente y de*
María, industrial, natural de Almería, y
vecino que fué de esta capital, con do-
micilioen la calle de Fe-rraz, número 69,
procesado por apropiación indebida en
causa número 118, de 1955, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 18, de
esta capital, con objeto de ser reducido*
a prisión, decretada en dicha causa.

*

(B.—8.382)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preíerentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(B.—8.130)

Bernabéu García (Manuel) , de treinta
y seis años de edad, hijo de* Bautista
y de Milagros, natural de Madrid, de
estado casado, domiciliado últimamente
en Monte Esquinza, número 7, proce-
sado por apropiación indebida en causa
número 6, de 1954, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 17, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.—8.409)

JUZGADO NUMERO 17 Pérez Bernal (Ismael), de treinta
años, natural de Avila,y que estuvo do-
miciliado en la calle de San Bernardo.
número 42, pensión Universidad, proce-
sado por estafa en causa número 163, de-
1955, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 18, de esta capital, con ob-
jeto de se-r reducido a prisión, decretada,

en dicha causa.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a veintidós de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario, P. S. (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez (Firmado).
(A.—3.047) WIls sale por el precio de ochen-

ta y cinco mil pesetas.

(B.—S.301)

JUZGADO NUMERO 13 b) Parcela de terreno, al mismo tér-
mino de Collado Villalba, señalada con
el número diecisiete del plano, al sitio
Caño de la Fragua y Cañuelo, que linda:
por el Sur o frente, en línea de cuarenta
v cinco metros cincuenta centímetros,
con calle Longitudinal, letra C; por el
Este o derecha, entrando, en recta de
treinta metros cincuenta centímetros,
con chalet de ia parcela número cuatro;
Oeste o izquierda, en linea de veintisiete
metros setenta centímetros, con parcela
número dieciocho, y por el fondo o Nor-
te, con finca piopiedad de don Atanasio
Nieto, en recta de cuarenta y cinco me-
tros cincuenta centímetros. Las expre-
sadas líneas encierran una superficie de
mil doscientos veintitrés metros noventa
v seis centímetros, equivalentes a quince
mil setecientos sesenta y cinco pies,
todos cuadrados.

Arrabal Redondo (Juan María), na-
cido el 19 de febrero de 1922, hijo de
Bonifacio y de María Luisa, vecino que
fué de Madrid, calle de Viriato, 71, pro-
cesado por estafa y falsedad en causa
número 112, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 18, de esta
capital, con objeto de ser reducido 2

prisión, decretada en dicha causa.
(B.—8.213)

edicto Campos Menéndez (Amaro), de vein-
ticinco años de edad, hijo de Manuel y
de Esperanza, natural de Cangas de
Narcea, de estado soltero, domiciliado
últimamente en la calle de Embajadores,
número 21, procesado por hurto en cau-
sa número 123, de 1953, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 17, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

(B,-—8.219)

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor don VidalMorales Garrido, Juez de
primera 'instancia del número once, de
-esta capital, con jurisdicción prorrogada
en el del trece, de la misma, en autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
don Rosendo Moreno de la Parra, re-
presentado por el Procurador señor Oli-
vares Navarro, contra don Eduardo Lu-
que Argenti, sobre pago de pesetas, se
anuncia por medio del presente la \erta,

por primera vez, en pública subasta y
por la cantidad de once mil doscientas
diez pesetas, en que han sido tasados,
los bienes muebles embargados como de
la propiedad del referido deudor, consis-
tentes en un comedor antiguo de ébano
con incrustaciones en bronce ;un apara-
to de radio, sin marca visible, de cinco
lámparas; un reloj antiguo, de mármol,
de mesa, y dos sillones salomónicos an-
tiguos, de madera de -roble.

Carmona Rodríguez (Leandra), que*

usa el nombre de Manuela, de veintidós-
años, soltera, hija de Juan y de Matil-
de, natural de Madrid, domiciliada últi-
mamente en la calle de La Legua, nu-
mero 13, procesada por tentativa de hur-
to en causa núme-ro 60, de ig5í- C°P~
parecerá dentro del término de diez días-
ante el Juzgado de instrucción núm. 1°,

de esta capital, con objeto de ser redu-
cida a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—8.053)

Calzada González (Joaquín), cuyos
demás datos de filiación se desconocen,
procesado por robo en causa núm. 259,
de 1952, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Esta finca sale por el precio de trein-
ta y seis mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día cinco de octubre próximo,
a las doce horas, anunciándose por me-
dio del presente; y previniéndose:

(B.-8.125)

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este luzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día dieciséis de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana; previ-
niéndose:

Blas Tejada (Cloaldo de), de veinti-
dós años, hijo de Victoriano y de Petra,
natural de Ciudad Real, soltero, domi-
ciliado en la calle del Olivo, 4, de dicha
ciudad, procesado por hurto en causa
númco 63, de 1954, comparecerá den-
tro del término de diez dias ante el Juz-
gado de instrucción número 17, de esta
canitnl, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.-^8.i24)

JUZGADO NUMERO 19
Rey Sánchez (Antonio), de treinta y

seis años, de estado viudo, de Proíes¿??
panadero, natural de Alcaraceps, WJ1'

de Juan y de Tacoba, domiciliado uit£
mámente en Madrid, comparecerá
término de diez días ante el Juzgado 0*=

instrucción número 19, de esta capí

calle del General Castaños, número 1,

responder a los cargos que le resu'
en el sumario número 50, de 1043- £
se instruye contra el mismo sobre u

pación de funciones y estafa, en ei M
f

se ha decretado su prisión Pr?V*-.,.
y que manda llamarle por reauísitori

H (B.—8-42»)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por cierno del indicado
tipo, y que los referidos muebles embar-
cados se hallan depositados _ en poder
(del propio ejecutado, con domicilio en la

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo. JUZGADO NUMERO 18

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del a-rtícuio ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en Secretaria, entendiéndose que todo

Valiño Otero (Manuel), de treinta y
un años, natural de Pol (Lugjo), hijo de
Enrique y de Áurea, domiciliado en la
talle de Cardcñosa, número 5, barrio
Entrevias, procesado por estafa en cau-
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Ruiz Gago (Luis), de cuarenta años,
,' esta do casado, de profesión periodis-

ta natural de Sevilla, hijo de Juan y

A Ana, domiciliado últimamente en

Hotel Ri'bas, comparecerá en término de

diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-

neral Castaños, número 1, a responder
• Jos caraos que le resultan en el suma-
rio número 146, de 1955, que se instru-
ye contra el mismo sobre estafa, en el

oue se ha decretado su prisión provisio-

nal y que manda llamarle por requisi-
toriasH

¡

cíonal, natural de Madrid, hijo de Juany de María, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
de los cargos que le resultan en el.su-
mario número 243, de 1942, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

K

Luisa Loren Lozano, emplazándoles en
forma, con entrega de las copias de la
demanda, poder y documentos que le
acompañan, para que la contesten en el
improrrogable término de seis días, y'
al otrosí, como se pide, desglósese y
entregue el poder al Procurador presen-
tante.

Madrid, representado por el Procurador
de los Tribunales señor don Antonio Zo-
rrilla y Ondovilla, con la dirección del \u25a0

Letrado señor don Paulino García Tora-
ño; y de la otra, todas las personas que
aleguen derecho a continuar el contraía
de arrendamiento del cuarto número ció- \u25a0

co del piso cuarto moderno, tercero an- *

tiguo, de la calle de la Palma, número
dieciséis, antes catorce, en rebeldía; y

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.

—
Manuel Martín.—--Doctor An-

tonio Luna. Fallo
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, para que les sirva de notificación
y emplazamiento a los ignorados herede-
ros de doña Luisa Lóren Lozano, en Ma-
drid a veintidós de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado). —

Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado),

Que estimando totalmente la dernand»
formulada, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del*
cuarto número cinco del piso cuarta,
antes tercero, de la casa número dieci-
séis moderno, catorce antiguo, de la
calle de la Palma, de esta capital, del
que fué inquilino don Antonio Domín-
guez Enrique, sin hacer expresa conde-
na en costas.

(B.-8.358) (B.—8.414)

Medina Torres (Pilar), de sesenta y
tres años, de estado viuda, de profesión
vendedora, natural de Córdoba, hija de
\u25a0Rafael y María, domiciliada últimamente

en Inmaculada Concepción, 7 (Córdoba),
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 19,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, número 1, a responder a los car-
gos que le resultan en el sumario nú-
mero 314, de 1952, que se instruye con-
tra la misma sobre estafa, en el que se
ha decretado su

-
prisión provisional y

que manda llamarla por requisitorias,
como comprendida en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal,

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO a
EDICTO

cédula de notificación y empla-

zamiento

(A.—3.044)
Así por esta sentencia, que se noti-

ficará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, conforme al artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, lo pronuncio, mando y firmo.

—-
Pablo Villanueva. (Rubricado.)

En los autos de proceso de cognición
setecientos nueve, de mil novecientos
cincuenta y cinco, a instancia de don
Manuel de la Llave y Sierra, por don
Julio Farge Lázaro, contra los ignora-
dos herederos de doña Luisa Loren Lo-
zano, sobre resolución de contrato, se
ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

En el expediente de proceso de cogni-
ción seguido en el Juzgado municipal nú-
mero cuatro, de Madrid, bajo el número
doscientos de orden, del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, a instancia
del Procurador de los Tribunales don
Antonio Zorrilla Ondovilla, en nombre
de don Francisco López López, contra
todas las personas que aleguen derecho
a continuar el contrato de arrendamien-
to del cuarto número *, cinco del piso
cuarto moderno, tercero antiguo, de la
calle de la Palma, número dieciséis, an-
tes catorce, se ha dictado la sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva, copia-
das a la letra, dice como sigue:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de Ja provincia de Madrid j
sirva de notificación en forma a todas
las personas que aleguen derecho á con-
tinuar el confirato de anendamiento del
cuarto número cinco del piso cuarto mo-
derno, piso tercero antiguo, de la calle
de la Palma, número dieciséis, antes
catorce, expido el presente, visado por
Su Señoría y sellado con el de este Jua-
gado, en Madrid, a diez de agosto de
mi! novecientos cincuenta y cinco.

—
El

Oficial Habilitado (Firmado).
—

Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

Providencia
(B.—8.160) Juez, señor Martín Cruz.

—
-Madrid,

veintidós de agosto de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—
Por recibido el pre-

cedente escrito de demanda con el poder
y documentos que le acompañan y sus
copias, la que una vez examinada por
el que provee se estima competente
para conocer de ella, inutilícese el papel
de pagos al Estado correspondiente al
primer período, que se unirá a estos
autos, y quede el resto unido al juicio,
se admite cuanto ha lugar en derecho
de demanda formulada por don Manuel
de la Llave y Sierra en nombre de don
Julio Farge Lázaro, la que se tramitará
por Jos del proceso de cognición, se
tiene por personado y por parte en este
proceso a don Manuel de la Llave y Sie-
rra en la la representación que ostenta,
con quien se entenderán las sucesivas
diligencias y se confiere traslado de di-
cha demanda a los herederos de doña

Meló Herranz (Félix), de veintinueve
años, d e estado soltero, de profesión
pintor, natural de Carabanchel Bajo,
hijo de Rafael y de Jenara, domicilia-
do últimamente en Madrid, paseo de los
Olivos, 16, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario número 61, de 1955, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias.

Sentencia

Juez, señor don Pablo Villanueva y
Santamaría.

—En Madrid, a cuatro de
julio de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El señor Juez municipal número

cuatro, del distrito del Centro, de Ma-
drid, señor don Pablo Villanueva y San-
tamaría, habiendo visto y oído los pre-
sentes autos sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, seguido entre
partes: de una, como demandante arren-
dador, don Francisco López y López,
mayor de edad, propietario y vecino de

(A.—3.043)

JUZGADO NUMERO 14

Don Gaspar Martínez Vázquez,
EDICTO

Juez.
municipal número catorce, de Madrid

(B.—8.471) Hago saber: Que en virtud de pro-
videncia de fecha de hoy, dictada en eí
expediente de proceso de cognición nú-
mero trescientos sesenta y cinco, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, seguid©

JUZGADO NUMERO 20

Jimeno Rascón (Juan Miguel), de es-
tado soltero, de profesión Maestro Na-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADKID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

OBRAS PUBLICAS (Continúan acuerdos 11 febrero.)
io6. Aprobar proyecto de reparación de caldera de vapor del

lavadero del Hospital Provincial, por un total importe de 32.539,50
pesetas, y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Indus-
triales para realizar estas obras por el sistema de administración, de-
clarándolas de carácter urgente.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS
RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía
92. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes, cuentas rendidas por el señor Director de la Casa provincial de
Maternidad, Sobrestante Pagador de la Sección de Vías y Obras, In-
genieros Jefes de los Servicios Industriales y Agropecuario y Ayu-
dante Pagador del Servicio Forestal, acreditando la inversión de di-
versos libramientos expedidos a justificar, correspondientes, el prime-
ro, al año 1953, y los restantes, al año 1954.

}W- Aprobar liquidación de las obras de reparación de la expla-
nación y firme de la carretera de la general de La Coruña al apeade-
ro de Tablada, declarando a favor del contotist^doi^íarasoVe^da Librero un saldo de 6.240,14 pesetasH
F' I,Ja

-
Aprobar proyecto de reforma del pabellón de Distinguidos

inombres) en el Hospial de San Juan de Dios, por un total importe
de 249.975,68 pesetas, y que, previas las formalidades reglamenta-
bas, se anuncie la correspondiente subasta por la indicada cantidad y
«nidades de obra.

14 de febrero de 1955
SANIDAD

109. Aprobar proyecto de reparación del firme del camino de
ruentidueña a Estremera, por un total importe de 596-49° pesetas, y
<lue, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la corres-
pondiente subasta por un presupuesto de contrata de 58i'-3 25 pesetas.

Ho. Aprobar proyecto de reparación del firme de los kilóme-
tros 24 al 2S de la carretera de Aranjuez a Brea, por un total importe
fle 336-890 pesetas, y que, previas las formalidades reglamentarias, se
anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de
328 -325 pesetas.

93- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que realice, por el sistema de administración, el resto
de las obras de abastecimiento de agua de Villavieja del Lozoya, por
un total importe de 415.465,42 pesetas, todo ello formando parte del
presupuesto total del proyecto de 633.050, 14. pesetas, aprobado en se-
sión de 11 de noviembre de 1954, exceptuado, como allí se autorizó,
de los trámites de subasta o concurso.

94. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que realice, por el sistema de administración, el resto
de las obras de abastecimiento de agua del San Mames (anejo de Na-
varredonda), por un total importe de 98.287,73 pesetas ; todo ello for-
mando parte del presupuesto total del proyecto de 409.638,86 pesetas,
aprobado en sesión de 11 de noviembre de 1954, exceptuado, como
allí se autorizó, de los trámites de subasta o concurso.

Di. Aprobar proyecto de riego asfáltico del camino de Fuenca-
|ral a El Pardo, desde su perfil 2,700 al poste kilométrico 6, por un*otal importe de 212.634,82 pesetas, y que, previas las formalidades
,eglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presu-
puesto de contrata de 207.228,85 pesetas. ,, II2-

Aprobar proyecto de segundo riego asfáltico superficial de
¡°s caminos : 1

°
De San Lorenzo del Escorial á la estación de Ro-

¡•edo de Chávela ; 2." Camino a la Silla de Felipe II,y 3-° Camino***
El Escorial-Guadarrama, por un total importe de 850.999,48

Pesetas, y que) previas ias formalidades reglamentarias, se anuncie la
Respondiente subasta por un presupuesto de contrata de 829.363,90
-pesetas.

95- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que proceda a la adquisición de las tuberías y acceso-
rias precisos para completar y ultimar el antiguo abastecimiento de
agua del pueblo de Villaconejos, hasta un total importe de 7.500 pese-
tas, con independencia del presupuesto aprobado por decreto presi-
dencial de 25 de marzo de 1954.

B. O.P. 31-8-5*
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este procedimiento; al primer otrosí,

digo, del escrito de demanda, en su mo-

mento se acordará; al segundo otrosí

digo, devuélvase el poder presentado al

Procurador señor Murga, dejando nota

en 'os autos.— Lo mandó y firma Su Se-

ñoría, de que doy fe.—Gaspar Martínez
Vázquez.— Ante mí: P. H., A. Davo.
(Rubricados.) .

Y desconociéndose el actual domicilio
de los ignorados herederos o causaha-
bienes de doña Emilia Navas Cirujano,
y para que sirva de notificación y em-
plazameinto a los mismos, a los que se
hará saber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de es.te Juz-
gado, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
la presente, visada y sellada en Madrid,
a diecinueve de agosto de milnovecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Seoretario,

Antonio Davó.
—

Visto bueno: El Juez
municipal, Gaspar Martínez Vázquez.

(A.—3.046)

de la Llave y Sierra, en representación
de don J^ime Franci Noguel, debo condenar y condeno en rebeldía al demanda-do don Abelardo Curros Irazoqui, a que
pague al actor la suma de cuatro inAdoscientas sesenta y seis pesetas sesentay cinco céntimos; imponiéndole, ademásJas costas de este juicio.

—
Así por estámi sentencia, lo pronuncio, mando y fir.

mo.
—

-Gaspar Martínez. (Rubricado.)
La anterior sentencia fué publicada en

el día de su fecha.

a instancia del Procurador don Vicente
Olivares Navarro, en nombre y repre-
sentación de don Pedro Rodríguez Cer-
vera, contra don Enríalo Pistolesi Ma-
rella, sobre pago de seis mil novecientas
-pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, en quiebra, los siguientes bie-
nes: un reloj antiguo, con inscripciones
doradas, sin marca; un tapiz, de tres

metros de largo por dos de ancho, an-
tiguo, de Gobelín; un piano-pianola,
marca «Aeolian,,; un bargueño de caoba
con inscrustaciones de bronce, de medio
•metro de largo, medio de ancho y seten-

ta centímetros de alto, y una máquina
aspiradora, eléctrica, en funcionamiento;
los que han sido tasados en nueve mil
doscientas cincuenta pesetas y se en-
cuentran depositados en poder del de-
mandado, en su domicilio, calle de Jorge
fuan, número veintiuno, de esta capital.

cisco de Murga y Serret, en nombre de
don Romualdo de Mada-riaga y Céspe-
des, contra don Félix Martín Ramos,
por sí y como representante legal de su
esposa doña Isabel Silio; don Francis-
co Beltrán López, por sí y como repre-
sentante legal de su esposa doña Carmen
Beltrán Beltrán, y, además, como re-
presentante legal de su menor hija Do-
lores Beltrán Be.trán; don Jesús y doña
Juana Belt-rán Beltrán y los ignorados he-
rederos o causahabientes de doña Emi-
lia Navas Cirujano, sobre resolución de
contrato del cuarto primero B (hoy ter-
cero B) de la casa número cinco de la
calle de Alvarado, de esta capital, ha re-
caído la siguiente

Y para que sirva de notificación aldemandado don Abelardo Curros Irazo-
qui y su publicaión en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, extiendo la presen-
te en Madrid, a ocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Juezmunicipal (Firmado) .Providencia

Juez, señor Martínez Vázquez.
—
iMa-

drid, a diecinueve de agosto de mil no-
vecientos cincuenta *(_ cinco.

-—
Dada

cuenta; el escrito presentado, únase a
los autos de su razón, teniendo por cum-
plido lo mandado en providencia de fe-
cha quince de junio próximo pasado y
por aclarada la demanda en el sentido
de la misma, se dirige contra las perso-
nas que se indican en el mencionado es-
crito; sustancíese por los trámites del
proceso de cognición, declarándose la
competencia de este Juzgado en cuanto
se refiere a la cuantía y objeto del pro-
cedimiento; se tiene por personado y
por parte en este expediente, en nom-
bre del demandante, al Procurador de
los Tribunales don Francisco de Murga
y Serret; confiérase traslado de la de-
manda con su copia a los demandados,
emplazándoles en forma legal, para que
en el improrrogable término de seis
días comparezcan en los autos, perso-
nándose en forma legal, y contesten a
la demanda, bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se continuará el juicio en
su rebeldía, sin volver a citarles, y sien-
do desconocido el domicilio de los igno-
rados herederos o causahabientes de do-
ña Emilia Navas Cirujano, hágase el em-
plazamiento de los mismos por medio
de edictos, que se fija-rán en el sitio pú-
blicode costumbre de este Juzgado y que
se publicarán, además, en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, intentándose, además, el emplaza-
miento de éstos, en el cuarto objeto de

(A..—3.045)

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

Que es imprescindible depositar pre-
viamente el diez po-r ciento del avalúo en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado; y

AVISO

Don Ramón Peña Bueno, propietario
del establecimiento de vinos silo en la
calle de Barrilero, número 40. cede el
mismo, con todos sus derechos y ense-
res, a don Ceferino Sánchez Garda.

Que no se admitirán posturas que no
-cubran las dos terceras partes de la ta-
sación.

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el dia tres de octu-
bre próximo, a las diez horas del mis-
ólo, en la Sala audiencia del referido se-
áor Juez, sita en la calle de Alberto
Aguilera, número veinte, piso tercero, de
esta capital.

En los autos de juicio de cognición
promovidos a instancia de don Jaime
F-ranci Noguel, contra don Abelardo Cu-
rros Irazoqui, se ha dictado la sentencia,
cuva cabeza y parte dispositiva son como

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los aoreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

siguen:

Sentencia
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esia provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de agosto
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
>

El Secretario., P. H. (Firmado). —.El
fuez municipal (Firmado).

En Madrid, a ocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—Elseñor
don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal sustituto del número dieciocho,
de los de esta capital, habiendo visto y
oído los presentes autos de juicio de cog-
nición seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Jaime Franci
Noguel, mayor de edad, propietario, re-
presentado por el Procurador don Ma-
nuel de la Llave y Sierra; y de la otra,
como demandado, don Abelardo Curros
Irazoqui, mayor de edad, empleado,
constituido en rebeldía, en reclamación
de cantidad,

(A.—3.049)

(A—3.034)
El BOLETÍN OFICIAL de la

JUZGA.DO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

MIENTO

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
. En el expediente de proceso de cogni-

ción números trescientos veintisiete-no-
venta de orden, de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, seguido ante este Juzga-
do municipal número catorce, sito en la
calle de Alberto Aguilera, número vein-
f-5, tercero, por el Procurador don Fran-

Fallo
IMPRENTA PROVINCIAL

Que estimando totalmente la demanda
formulada por el Procurador don Manuel

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 44
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRID EXTRACTO OH DECRETOS PRESIDENCIALES

96. _ Aprobar presupuesto adicional para sustituir el actual em-
plazamiento de la estación de elevación y depuración de agua para el
abastecimiento de Fuentidueña de Tajo e instalación de una tubería
de impulsión, independiente de la red de distribución, por un impor-
te de 127.153,07 pesetas, y autorizar al señor Ingeniero Director de
lA'as y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

riegos que, por el Vivero de El Escorial, lleva agua a la finca «La
Gargantilla», respetando los derechos que pudiera tener sobre la mis-
ma el propietario de la referida finca, don José Luis de Aguirre.

103. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal para la adquisición de 250.000 macetas de diversos tamaños
con destino a los viveros de este Servicio, por un importe total de
150.000 pesetas.

15 de febrero (te 1955
* *

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
18 de febrero de 1955

FORESTAL AGRICULTURA Y GANADERÍA

io4- Autorizar a los Servicios Forestales de la Corporación la
construcción de una piscifactoría en las orillas del río Cofio, en el tér-
mino municipal de Santa María de !a Alameda, adoptando el plan de
obras propuesto.

97- Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio Fo-
restal, sobre gastos de conservación en el monte de Valdelatas, por
«n importe total de 65.741,04 pesetas, cantidad que se halla incluida*
?n el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

98. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio Fo-
restal sobre gastos de conservación en el monte de Hornillos, de San-
la María de la Alameda, por un importe total de 10.873,20 pesetas,
Cantidad que sé halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

21 de febrero de 1955
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS

RECAUDATORIOS
99. Aprobar propuesta del señor Alcalde de Pozuelo de Alar-

cf>n, de elevar a 3.006,48 pesetas anuales por el arrendamiento de los
prados de Propios de ese Ayuntamiento, para la Repoblación Fores-
tal y Viveros.

Hacienda y Economía
io5- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes, cuentas rendidas por los señores Jefes de los Servicios Recauda-
torios y Asuntos Contenciosos, Habilitado de la Junta del Censo t-iec-
toral, Depositario de Fondos provinciales, Jefe de la Sección de Ad-

ministración Local, Directores del «Boletín Oficial», Casa Provinc-a
de Maternidad, Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y

-
gio de la Paz, Hospital Provincial, Hospital de San Juan de U«»
Colegio provincial de San Fernando y Colegio de Nuestra Señora _u
las Mercedes, Superiora del Pabellón de San Vicente de Paú1 ' df rw.
legio de San Fernando, Decano Cuerpo Farmacéutico, Jefe del r

que Móvil Provincial y Administrador de la Imprenta Prov.!"c
tifilacreditando la inversión de diversos libramientos expedidos a ju*

car, los dos primeros correspondientes al año 1953, J 'os restantes,

año de 1954.

100. Aprobar la propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servi-
-tício Forestal sobre gastos de conservación de la dehesa «El Carras-
cal», de Arganda del Rey, por un importe total de 4.934,76 pesetas,
cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Patrimonio Fo-
restal del Estado.

101. Aprobar informe del Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
sobre gastos de conservación del monte de Navalagamella, por un im-
porte total de 3.512,88 pesetas, cantidad que se halla incluida en c!
Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

102. Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
(Forestal, referente al ensanchamiento de una cacera para agua de


